
 

 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

    

  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

      Medellín, siete de febrero de dos mil veintidós. 

 

  

 Proceso: Ejecutivo (Conexo 201600450) 

 Demandante: Iván Darío Valenzuela Ramírez 

 Demandado: Eduin Robinson Zapata Acevedo y Otra 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 009 2018 00336 -01 (2016 00450 02) 

 Rdo. Interno: 048-21  

 A.I.V:  027/22. 

 

 

 

Por ser procedente, se ADMITE el recurso de apelación que en tiempo 

interpuso la vocera judicial del codemandado EDUIN ROBINSON 

ZAPATA ACEVEDO, contra la sentencia proferida por el JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en 

audiencia celebrada el  cinco de mayo de 2021, al interior del proceso 

EJECUTIVO (Acumulado al proceso radicado con el No. 05001 31 03 009 

2016 00450 00) promovido por el señor IVÁN DARÍO VALENZUELA 

RAMÍREZ, en contra de los señores EDUIN ROBINSON ZAPATA 

ACEVEDO y CINTHYA GUZMÁN PINZÓN. 

 

Como la sentencia fue impugnada en vigencia del DECRETO 806 DE 

2020, se observará el trámite consagrado en los artículos 9 y 14 de la 

referida normatividad; advirtiéndose que los reparos y sustentación de la 

alzada fueron esbozados en escrito arrimado dentro de los tres días 
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siguientes a la audiencia de fallo (17. Apelación del expediente remitido por 

el Juzgado). 

 

Por tanto, en aras de garantizar el derecho de defensa de las partes, una vez 

en firme la presente providencia o del auto que deniegue las pruebas 

solicitadas por las partes dentro de su ejecutoria, empieza a correr el 

término de cinco (5) días, para que la parte demandada, quien fuera la que 

impugnó la sentencia, amplíe o adicione los argumentos expuestos ante el a 

quo al momento de formular los reparos concretos. 

 

Vencido éste término, por la Secretaría de la Sala Civil, se dará traslado a la 

parte demandante -no recurrente- de los escritos presentados por la 

impugnante, para que dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes se 

pronuncie respecto a éstos. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia las partes 

deberán actualizar las direcciones, teléfonos y correos electrónicos en las 

que recibirán notificaciones y comunicaciones. 

 

Si las partes requieren del expediente digital, deberán solicitar el acceso al 

mismo o de las piezas procesales que necesiten a la SECRETARIA DE LA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, al correo 

electrónico secivmedmed@ramajudicial.gov.co. 

 

Ahora, advierte este Despacho que el presente asunto fue radicado en el 

sistema de gestión con el CUDR que corresponde al proceso principal, esto 

es, 05001 31 03 009 2016 00450 00, quedando con la instancia 02, en razón 

que dicho asunto había sido conocido inicialmente con apelación de auto 

(01); sin embargo, como a la acumulación ejecutiva donde fue proferida la 

sentencia cuyo recurso vertical es objeto de examen en esta ocasión se le 

asignó por el juzgado de primer grado un CUDR diferente: 05001 31 03 009  
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2018 00336 00, debe radicarse la segunda instancia con éste y no con aquél, 

atendiendo la finalidad con la cual fue creado dicha identificación. 

 

Por tanto, se ordena a la Secretaría de esta Corporación que proceda a la 

corrección de la radicación de este asunto, registrando la presente decisión 

en ambos números de radicación, para que las partes y los apoderados tengan 

oportunidad de conocer la misma. 

 

Las actuaciones posteriores se continuarán registrando en el nuevo código 

único de radicación 05001 31 03 009 2018 00336 01, que es el que debió 

haberse asignado conforme a la radicación de primera instancia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

La Magistrada, 
 

 

 

 

 

  

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
 

 

C.U.D.R. 05001 31 03 009 2018 00336 -01 

 


